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ASPECTOS GENERALES 

 
 

Este instructivo permite tener mayor información respecto al sistema de declaración de la  

Solicitud Anual de Subvenciones (Set del Art. 12, Formularios 1 y 2, y alumnos 

vulnerables) que ha diseñado el Ministerio de Educación para los Sostenedores de 

Establecimientos Educacionales. Este sistema permite realizar la solicitud para impetrar el 

pago de la Subvención a los Establecimientos Educacionales. 

 

Este sistema de declaración a través de Internet corresponde a una nueva herramienta 

que reemplaza la anterior. Cabe señalar que para aquellos establecimientos que no 
es posible realizar el ingreso por Internet, deben dirigirse al Departamento 
Provincial de su Jurisdicción a solicitar el documento para ser llenado en forma 
manual. El Ministerio de Educación pondrá a disposición de los Sostenedores esta nueva 

aplicación a través de Internet.  

 

Para acceder a la aplicación del Set del Art. 12 debe conectarse a la Zona de 

Subvenciones (www.comunidadescolar.cl). A través de este portal podrá acceder a la 

aplicación “Solicitud Anual Subvenciones” utilizando el RUT del Sostenedor o el Rol Base 

de Datos (RBD) del establecimiento y la correspondiente clave asignada a cada uno de 

ellos. Cabe señalar que este proceso sólo estará completo cuando el Sostenedor, con su 

RUT y clave de usuario correspondiente, declaren la Solicitud y emitan el comprobante 

del sistema. En caso contrario se entenderá que la solicitud ha sido solamente ingresada 

pero no declarada, lo que no es válido para recibir el pago de la subvención del periodo 

escolar Marzo 2010 a Febrero 2011. 

 

Para ingresar al sistema debe seleccionar el perfil con el que desea ingresar, ya sea con 

el RUT del Sostenedor o a través del Rol Base de Datos (RBD) sin dígito verificador  y su 

correspondiente clave de acceso. 
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INSTRUCTIVO DE DECLARACIÓN DEL SET ARTICULO 12, FORMULARIO 1 Y 2 
 

1. Ingreso al Sistema. 

1.1. Para Ingresar al sistema debe seleccionar el perfil del Establecimiento (puntero 

A), utilizando el Rol Base de Datos y la clave correspondiente, PERMITE SOLO 

INGRESAR LA INFORMACION, NO DECLARARLA (SOLAMENTE ATRIBUTO 
DEL SOSTENEDOR). Una vez que se ha ingresado hay que revisar 

detalladamente, para poder efectuar rectificaciones (UNA VEZ DECLARADA NO 
SE PUEDE MODIFICAR LA INFORMACION YA INGRESADA). 

1.2. Utilizando la lista que se despliega en el puntero (A) seleccione el perfil “RBD”. 

1.3. Ingrese el RBD del establecimiento sin digito verificador (puntero B) y la clave 

asociada (puntero C), luego haga click sobre el botón “Ingresar” 
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2. Al Ingresar debe indicar la cantidad de docentes (puntero D) y No docente (puntero E) 

y pinchar sobre el botón “Continuar” (al continuar se graba la información ingresada) 

 

3. Lea cuidadosamente los datos que el sistema esta entregando para el RBD, si detecta 

alguna diferencia debe ser comunicada por escrito al Departamento Provincial de su 
Jurisdicción, quienes son los encargados de actualizar la base de datos. 
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4. Debe ingresar las matriculas registradas al final del año anterior y las matriculas 

iniciales para el actual año escolar; el ingreso es por curso y no debe sobrepasar el 

numero de alumnos que está permitido por la Ley para cada curso (ver anexos 

números 2 y 3). 

4.1. El sistema indicará la cantidad de curso Normales (puntero F) (de acuerdo a lo 

que registra el sistema a febrero 2010) y los cursos combinados (puntero G), (solo 

si el establecimiento cuenta con la autorización correspondiente). 

4.2. El botón “Guardar Matricula” (puntero H), guarda o actualiza la información 

ingresada cada vez que termine de ingresar la información; recuerde que debe 

guardar la matricula para que asuma los cambios. 

4.3. Si no tiene matricula en algún curso, éste deberá ser ingresado en cero.  
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5. Al Guardar la información de las matriculas, el sistema lo llevara para ingresar los 

antecedentes de los Alumnos Vulnerables de su establecimiento (15% de 

Vulnerabilidad, Artículo 6 letra a) bis, DFL N 2, de 1998; Artículo 12 DSE 8144-80 letra 

e)).  

Al respecto y conforme a lo dispuesto en el Articulo Nº 5 del Decreto 196. 

 

“Corresponderá a cada establecimiento, de acuerdo con las normas 
establecidas anteriormente, determinar a los postulantes en condiciones de 
vulnerabilidad socioeconómica que se le presenten, para lo cual el 
establecimiento deberá consultar a los postulantes o a sus familiares sobre la 
situación y revisar la documentación que le presenten (certificado de 
escolaridad de la madre, certificado de residencia, otro), pudiendo siempre 
verificar las condiciones de vulnerabilidad socioeconómica de los postulantes 
en el Sistema de Consultas de Alumnos Vulnerables que lleva para estos efectos 
la JUNAEB. 

En todo caso, cada establecimiento deberá guardar todas las postulaciones 
presentadas con sus respectivos antecedentes, tanto de las aceptadas como de 
las rechazadas y, en este último caso, de las causales por las que se 
rechazaron. Tanto las postulaciones como sus antecedentes deberán 
encontrarse a disposición del Ministerio de Educación para efectuar la 
fiscalización correspondiente. 

Asimismo, todo establecimiento educacional deberá entregar un 
comprobante  a cada postulante o a su familia que acredite su postulación a 
dicho establecimiento. 

 
 

5.1. Debe ingresar los datos solicitados por el sistema (puntero I) y guardar (puntero 

H) por cada alumno ingresado. 

5.2. el sistema ingresará los datos e indicará la cantidad de alumnos y el porcentaje de 

alumnos Vulnerables de acuerdo a la matricula de sus primeros cursos (Puntero 

J) 
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5.3. El Botón “Ingreso Matricula” (puntero) permite volver a la pantalla que se ingreso 

la matricula y viceversa. 

5.4. Para salir de la aplicación debe cerrar la sesión en el costado superior derecho de 

su pantalla.  
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6. El ingreso a través de perfil de Sostenedor (puntero A) solo permite declarar la 

solicitud del Formulario 1 y 2 del Set 12 (si detecta algún error en el ingreso debe 

realizar las modificaciones con el perfil de Establecimiento). Para ello debe ingresar el 

Rut del sostenedor (puntero B) y su clave asociada (puntero C). 
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6.1. El sistema despliega todos los establecimientos que estén bajo la administración 

del Sostenedor, indica un estado de avance (puntero L). El puntero “M “ muestra 

el detalle de lo ingresado. 
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7. Al hacer click sobre la opción “Ir” en la columna detalle (puntero M), se despliega la 

Planta de Funcionarios, indicando número de docentes y No docentes, estructura de 

cursos, nivel, total de cursos en detalle, total de Matricula final año anterior  y Matricula 

Inicial (matricula que comienza para el año escolar 2010), y los Alumnos Vulnerables 

ingresados. 

7.1. Para Declarar Deber ir a la pantalla de los Alumnos Vulnerables (puntero K) 

La Información debe ser revisada por el Sostenedor antes de ser 
declarada (para realizar cambios o modificaciones éstos deben realizarse 
con el perfil de “Establecimiento”). 
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8. La opción “Finalizar” (puntero N) (SOLO PUEDE DECLARAR EL SOSTENEDOR) 
permite declarar el formulario una vez que se ha ingresado la totalidad de la 

información. Una vez declarado el formulario no se pueden realizar cambios, ni 

ingresar nueva información (NO SE PUEDE DECLARAR POR PARTES).  

8.1. La “ADVERTENCIA”  NO aparecerá en aquellos establecimientos que cumplan 

con el 15% de Alumnos Vulnerabilidad. 
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8.2. Una vez declarado el formulario se debe imprimir el comprobante de recepción 

que emite el sistema (Documento que certifica que fue realizada la operación). 

  SE DEBE REVISAR QUE LA INFORMACIÓN QUE EMITE EL COMPROBANTE 

  ES LA QUE FUE INGRESADA EN EL SISTEMA. 
 

8.3. El Botón “Lista Establecimientos” permite al Sostenedor regresar a la página de 

inicio y poder declarar los establecimientos que estén bajo su administración 

(puntero K) 

 

 
 

NOTA: NO OLVIDE IMPRIMIR SU COMPROBANTE DE RECEPCION AL FINALIZAR 
EL PROCESO. 
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ANEXO NÚMERO 1 
 

CODIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE ENSEÑANZA UTILIZADOS EN EL SISTEMA DE 
PAGO DE SUBVENCIONES 

 
CÓDIGO    TIPOS DE ENSEÑANZA 
 
 

009 Educación  Parvularia 1do. Nivel de transición 
 
010 Educación  Parvularia 2do. Nivel de transición 
 
110 Educación General Básica  (1ro. a  8vo. año) 
 
160 Educación General Básica de Adultos  
 
165  Básica Adultos sin Oficio               Dto. 239 
 
167  Básica Adultos Con Oficio             Dto. 239 
 
180  Esp. Dif. Déficit Auditivo PreBásica 
 
181  Esp. Dif. Déficit Auditivo Básica  
 
182  Esp. Dif. Déficit Auditivo Laboral 
 
190  Esp. Dif. Déficit Mental PreBásica 
 
191  Esp. Dif. Déficit Mental Básica  
 
192 Esp. Dif. Déficit Mental Laboral 

 
200  Esp. Dif. Déficit Visual PreBásica 
 
201  Esp. Dif. Déficit Visual Básica  
 
202 Esp. Dif. Déficit Visula Laboral 

 
220 Nec.Educ.Esp.Car.Tran- T.E.L. 

 
230 Esp. Dif. Déficit Grave Alter Relac y Comun. PreBásica 
 
231 Esp. Dif. Déficit Grave Alter Relac y Comun. Básica 
 
232 Esp. Dif. Déficit Grave Alter Relac y Comun. Laboral 
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240  Esp. Dif. Déficit Trastornos Motores PreBásica 
 
241  Esp. Dif. Déficit Trastornos Motores Básica 
 
242  Esp. Dif. Déficit Trastornos Motores Laboral 
 
250 Esp. Dif. Déficit Autista PreBásica 
 
251  Esp. Dif. Déficit Autista Básica 
 
252  Esp. Dif. Déficit Autista Laboral 
 
260 Educ. General Básica Especial Diferencial, con integración en párvulos 
 
261 Educación General Básica Especial Diferencial, con integración de 1° a 4° 

año básico 
 
262 Educación General Básica Especial Diferencial, con integración de 5° ó 6° 

año básico 
 
263 Educ. General Básica Especial Diferencial, con integración de 7° ú 8° año 

básico 
 
264 Educ. General Básica Especial Diferencial, con integración en Educación 

Media Científico Humanista 
 

265 Educación General Básica Especial Diferencial, con integración en 
Educación Media Técnico Profesional Agrícola y Marítima 

 
266    Educación General Básica Especial Diferencial, con integración en 

Educación Media Técnico Profesional Industrial. 
 
267    Educación General Básica Especial Diferencial, con integración en 

Educación Media Técnico Profesional Comercial o Técnica 
 
268    Educación General Básica Especial Diferencial, con integración en 

Educación Básica de Adultos. 
 
269 Educación General Básica Especial Diferencial, con integración en 

Educación Media de Adultos. 
 
270 Integración Nec.Educ.Esp.Car.Tran- 1º N.T.  T.E.L. 
 
271 Integración Nec.Educ.Esp.Car.Tran- 2º N.T.  T.E.L. 
 
272 Integración Nec.Educ.Esp.Car.Tran- 1º a 4º Básico T.E.L. 
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280 Educación General Básica Especial Diferencial, alumnos con discapacidad 
visual, auditiva o multidéficit, que perciben un aumento de subvención, en 
conformidad a lo establecido en el artículo 9° bis, del DFL. N° 2, de 
Educación, de 1998 y su reglamento. 

 
290 Esp. Dif. Aulas Hospitalarias PreBásica 
 
291 Esp. Dif. Aulas Hospitalarias Básica 
 
292 Esp. Dif. Aulas Hospitalarias Media 
 
310 Educación Media Humanístico Científica. 
 
360 Educación Media  Humanístico Científica de Adultos,  con   más   de   26  

horas semanales presénciales de clases. 
 
361 Educación     Media   Humanístico   Científica    de Adultos, con hasta 25  

horas semanales de clases. 
 
365 Media Adult H.C. Adultos                  Dto 239 
 
410 Educación  Media Técnico Profesional,  rama Comercial. 
 
460 Educación Media Técnico Profesional, de Adultos, rama Comercial,  con  26  

o  más  horas  semanales presénciales de clases. 
 
461 Educación Media Técnico Profesional, de Adultos, rama Comercial,   con 

hasta   25  horas   semanales presénciales de clases. 
 
465 Media Adult. Tec-Prof. Comercial      Dto 239 
 
510 Educación Media  Técnico  Profesional, rama Industrial. 
 
560 Educ.Media Técnico Profesional, de Adultos, rama  Industrial,  con  26  o  

más   horas  semanales presénciales de clases. 
 
561 Educ.Media Técnico Profesional, de Adultos, rama  Industrial,    con hasta  25  

horas   semanales presénciales de clases. 
 
565 Media Adult. Tec-Prof. Industrial      Dto. 239 
 
610 Educación  Media  Técnico  Profesional,  rama Técnica. 
 
660 Educ.Media Técnico Profesional, de Adultos, rama Técnica,  con  26   o   más    

horas   semanales  presénciales de clases. 
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661 Educ. Media Técnico Profesional,  de Adultos,  rama   Técnica,  con hasta   
25   horas semanales presénciales de clases. 

 
665 Media Adult. Tec-Prof. Técnica        Dto. 239 
 
710 Educación Media   Técnico  Profesional,  rama  Agrícola. 
 
760 Educ. Media Técnico Profesional, de Adultos, rama Agrícola, con   26  o   

más  horas  semanales presénciales de clases. 
 
761 Educ.Media Técnico Profesional,  de Adultos,  rama  Agrícola,    con hasta   

25   horas  semanales presénciales de clases. 
 
765 Media Adult. Tec-Prof. Agricola        Dto 239 
 
810 Educación Media  Técnico Profesional,  rama Marítima. 
 
860 Educ.Media Técnico Profesional, de Adultos, rama  Marítima,  con  26  o   

más  horas semanales presénciales de clases. 
 
861 Educ. Media Técnico Profesional, de Adultos, rama Marítima, con   hasta   25  

horas semanales presénciales de clases. 
 
865 Media Adult. Tec-Prof. Marítima         Dto 239 
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ANEXO NÚMERO 2 
 

TABLA CON INFORMACION VALIDA PARA CURSOS NORMALES  
(Máximos de alumnos permitidos) 

 
 

Tipo de Enseñanza Niveles 

         
Codigo 1 2 3 4 5 6 7 8 

009 35 35             

010 45 45             

110 45 45 45 45 45 45 45 45 

160 45 45 45       x   

165 45 45 45           

167   45 45           

180 15 15             

181 15 15             

182 15 15             

190 15 15             

191 15 15             

192 15 15             

200 15 15             

201 15 15             

202 15 15             

220 15 15             

230 15 15             

231 15 15             

232 15 15             

240 15 15             

241 15 15             

242 15 15             

250 15 15             

251 15 15             

252 15 15             

260 15 15             

261 15 15             

262 15 15             

263 15 15             

264 15 15             

265 15 15             
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266 15 15             

267 15 15             

268 15               

269 15               

270 15 15             

271 15 15             

272 15 15             

280 8 8             

290 15 15             

291 15 15             

292 15 15             

310 45 45 45 45         

360 45 45 45 45         

361 45 45             

365 45 45             

410 45 45 45 45         

460 45 45 45 45         

461 45 45 45           

465 45 45 45           

510 45 45 45 45         

560 45 45 45 45         

561 45 45 45           

565 45 45 45           

610 45 45 45 45         

660 45 45 45 45         

661 45 45 45           

665 45 45 45           

710 45 45 45 45         

760 45 45 45 45         

761 45 45 45           

765 45 45 45           

810 45 45 45 45         

860 45 45 45 45         

861 45 45 45           

865 45 45 45           
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ANEXO NÚMERO 3 
 
 

TABLA CON INFORMACION VALIDA PARA CURSOS COMBINADOS  
(Máximos de alumnos permitidos) 

 
 
Párvulos Primer Nivel de Transición Segundo Nivel de Transición ------------------------- 

Básica Primer Ciclo Segundo Ciclo -------------------------- 

Cursos 1º, 2º, 3º y 4º 5º y 6º 7º y 8º 

Urbanos hasta 45 alumnos hasta 45 alumnos No Combinables 

Rurales hasta 45 alumnos hasta 45 alumnos En Principio no Combinables (*) 

Rurales Hasta 35 alumnos combinando ambos ciclos ----------------------- 

 
(*) Decreto Supremo Nº 728, de 14.12.2000, señala que se podrán combinar cursos de 7º 
y 8º año, las escuelas básicas rurales con cursos multigrados, en razón de aislamiento 
geográfico, inexistencias de otras alternativas accesibles para la continuación de estudios 
o vulnerabilidad  socioeconómica de la población, previa autorización del Jefe del 
Departamento Provincial de Educación respectivo. 
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